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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Consejo General Electoral 

El suscrito en mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracción V, de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración de este órgano 

superior de dirección el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba la "MODIFICACIÓN DE 

LAS BASES PRIMERA, PÁRRAFOS 5 Y 7, QUINTA, PÁRRAFO 1, SEXTA, PÁRRAFO 1, INCISO A), Y 

SÉPTIMA, PÁRRAFO 1, DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA CONFORMAR UNA LISTA DE 

RESERVA CON PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR El CARGO DE CONSEJERA O 

CONSEJERO ELECTORAL DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE VACANTES ADICIONALES DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021", bajo los siguientes antecedentes, 

considerandos y acuerdos. 

GLOSARIO 

Comisión de Reglamentos Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos 

Consejo General Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejos Distritales Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constitución Local Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Primera Convocatoria Convocatoria pública para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero Electoral de los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asi como para conformar una lista de reserva con personas 

habilitadas para desempenar el cargo referido en caso de vacantes adicionales, en el marco del Prooeso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 . 

Coordinación Jurídica 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Coordinación Juridica del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 
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Segunda Convocatoria Segunda convocatoria para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo de consejera 

o consejero electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en caso de 

vacantes adicionales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

ANTECEDENTES 

1. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró "Sesión Pública de Carácter Solemne de Declaración Formal del Inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 ", dando con ello inicio formalmente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , en 

el que habrán de renovarse los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como cinco ayuntamientos del Estado. 

2. Dictámenes 27 y 28 de la Comisión de Reglamentos. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General 

aprobó los dictámenes 27 y 28 presentados por Comisión de Reglamentos, en el primero de los mencionados 

se determinó el procedimiento de designación para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los Consejos Distritales, así como para conformar una lista de reserva con personas habilitadas 

para desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, y en el segundo se aprobó la emisión de la Primera Convocatoria. 

3. Designación de las personas para cubrir las vacantes en los Consejos Distrita/es. El 12 de marzo 

de 2021, el Consejo General durante su décima sexta sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen 33 de la 

Comisión de Reglamentos, mediante el cual se designaron a las personas que integrarían los Consejos 

Distritales, derivado de las vacantes que al momento existían en estos, y también determinó la lista de 

reserva a utilizarse en caso de vacantes adicionales. 

Adicional a lo anterior, el dictamen de mérito en su punto resolutivo cuarto, instruyó a la Comisión de 

Reglamentos la expedición de una Segunda Convocatoria con la finalidad de ampliar la Lista de Reserva. 

4. Emisión de la Segunda Convocatoria. El 21 de marzo de 2021, el Consejo General durante su décima 

octava sesión extraordinaria aprobó el Dictamen 36 de la Comisión de Reglamentos, mediante el cual se 

emitió la Segunda Convocatoria, la cual de forma sintetizada 
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En la Base Primera, párrafos 5 y 7, la Segunda Convocatoria dispuso lo siguiente: 

PRIMERA. Aspectos Generales. 

5. Las y los aspirantes interesados en participar en la presente Convocatoria, deberán llenar los formatos que para tal 

efecto se pondrán a su disposición en el portal de interne! del IEEBC www.ieebc.mx a partir del 22 de marzo y hasta el 9 

de abril de 2021. 

7. Los formatos y la documentación solicitada en esta Convocatoria, una vez que la misma esté completa, deberá ser 

remitida del 22 de marzo y hasta el 9 de abril de 2021, a la cuenta de correo electrónico: coordinacion.juridica@ieebc.mx 

Por su parte, la Base Quinta, párrafo 1, estableció lo siguiente: 

QUINTA. Plazos y horarios para el registro. 

1. Las personas interesadas en participar deberán enviar por correo electrónico los formatos y la documentación referida 

en las Bases Primera y Cuarta de esta Convocatoria para solicitar su registro del 22 de marzo y hasta el 9 de abril de 

2021. El registro concluirá a las 20:00 horas del último dia. 

La Base Sexta, primer párrafo, inciso A, precisó lo siguiente: 

SEXTA. Etapas del proceso de selección, designación y conformación de la lista de reserva. 

1. El proceso de selección y designación de consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del 

IEEBC, se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 

A) Primera Etapa. Registro en linea de las y los aspirantes. Las personas interesadas en participar deberán digitalizar los 

formatos y documentación señalada en las Bases Primera y Cuarta de la presente convocatoria y, una vez que ésta se 

encuentre completa, deberán enviarla al correo electrónico: coordinacion.juridica@ieebc.mx, de conformidad con el 

procedimiento señalado en el Anexo A, del 22 de marzo y hasta el 9 de abril de 2021 . El registro concluirá a las 20:00 
1 

horas del último dia, por ningún motivo serán recibidas solicitudes, ni documentación fuera del periodo de registro o de los 

horarios establecidos, o por algún otro medio no especificado expresamente en la convocatoria. 

La Coordinación Jurídica, revisará los formatos y documentación proporcionada por las personas aspirantes y en caso de 

detectar algún documento faltante o inconsistente, les requerirá, a través del correo electrónico registrado, para subsanar 

la omisión a más tardar el dia que finaliza el registro en linea, es decir el 9 de abril de 2021. En los casos en que, la 

documentación se presente el último dia del registro y de existir omisiones o inconsistencias, se requerirá a la persona 

aspirante para que subsane las mismas en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir del envio del requerimiento 

respectivo. Asimismo, en caso de no contestar el requerimiento, se asentará como observación y se pondrá a 

consideración de la Comisión de Reglamentos. 
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Y finalmente, la Base Séptima, primer párrafo, estipuló lo siguiente: 

SÉPTIMA. Aprobación de la lista de reserva. 

1. El Consejo General aprobará, a más tardar el día 24 de abril de 2021 a las personas habilitadas para desempeñar el 

cargo de Consejera o Consejero Electoral y que se integrarán a la lista de reserva, en caso de presentarse vacantes 

supervenientes en los consejos distritales electorales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

5. Recepción de solicitudes. Del 22 de marzo, con corte al día 7 de abril de 2021, 3 ciudadanas y 3 

ciudadanos solicitaron formalmente su registro como aspirantes para integrar la lista de reserva y, en su 

caso, ser seleccionadas para ocupar alguna de vacantes en los Consejos Distritales, distribuidos de la forma 

siguiente: 

·.' MEXIGAU TECATE 1 ~ TIJUANA i:NeNADA . 
HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

o 1 1 1 1 1 1 o 

6. Solicitud de modificación de la Segunda Convocatoria. El 7 de abril de 2021, la Presidenta de la 

Comisión de Reglamentos, dirigió oficio identificado con la clave IEEBC/CRAJ/206/2021 , a la Presidencia 

del Consejo General, solicitando se someta a consideración del Consejo General, la ampliación del plazo ., 
para el registro en línea de aspirantes, así como la relativa a la aprobación de la lista de reserva. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. 

1. Que el Consejo General es competente para aprobar el presente Punto de Acuerdo de conformidad con 

lo previsto en los artículos 37 y 46, fracciones 11y111, de la Ley Electoral, los cuales precisan que es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral y tiene facultades para emitir los acuerdos que estime necesarios 

para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la referida ley, así como garantizar la oportuna 

integración y el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral. 
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2. Aunado a ello, en la Base DÉCIMA de la Segunda Convocatoria se establece que en todo lo no previsto 

en dicha convocatoria será el Consejo General quien resolverá lo conducente. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, de la Constitución Local, la organización 

de las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo 

público autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

2. En el ejercicio de esta función pública, son principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. El Instituto Electoral en su organización, 

funcionamiento y control, se regirá por las disposiciones contenidas en la Constitución Local, en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la propia Ley Electoral. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

3. Por su parte, el artículo 35 de la Ley Electoral señala que son fines del Instituto Electoral, entre otros, los 

siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus obligaciones, y 

e) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral se llevarán a cabo 

con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

5. Además, el diverso 36; fracciones 1, y IV, de la Ley Electoral establecen que, el Instituto Electoral tendrá 

su sede en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, por 

los órganos siguientes: 
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l. Un órgano de dirección, que es el Consejo General, y 

11. Órganos operativos, que son: los Consejos Distritales 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

6. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, y en su desempeño aplicará la perspectiva de 

género, según lo prevé el artículo 37 de la Ley Electoral. 

7. En concordancia con lo anterior, las fracciones 11 y 111 del artículo 46 de la Ley Electoral, prescriben que, 

son atribuciones del Consejo General, entre otras, la de expedir los acuerdos necesarios para el 

cumplimiento de las disposiciones de la propia Ley, y garantizar la oportuna, integración, instalación y 

adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral. 

8. Por otra parte, el artículo 64 de la Ley Electora/, establece que los Consejos Distritales son órganos 

operativos dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia, de la 

preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gubernatura, munícipes y 

diputaciones por ambos principios. 

9. Así, de conformidad con el artículo 65 de la Ley Electoral, estos órganos operativos funcionarán durante 

el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 

a) Cinco consejeras y consejeros electorales numerarios con voz y voto, y dos supernumerarios, exclusivamente para que 

suplan a las consejeras y consejeros electorales numerarios en sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias 

del Consejo Distrital, en orden de prelación; 

b) Una o un representante propietario por cada uno de los partidos políticos registrados o acreditados ante el Instituto 

Electoral, con derecho a voz, y quien contará con un suplente, y 

e) Una o un Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será designado por la mayoría 

calificada del Consejo Distrital respectivo, a propuesta de la Consejera o Consejero Presidente y que será distinto a ellos. 
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10. Así mismo, el último párrafo de esta disposición legal señala que, en caso de falta permanente de una 

consejera o consejero electoral numerario, la persona que sea designada en su lugar por el Consejo General, 

fungirá en el cargo el tiempo que le faltare para cumplir el periodo correspondiente a quien sustituye, 

pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. 

"SEGUNDA CONVOCATORIA PARA CONFORMAR UNA LISTA DE RESERVA CON PERSONAS 

HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSEJERA O CONSEJERO ELECTORAL DE 

LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA, EN CASO DE VACANTES ADICIONALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020·2021 ". 

11. Que como se expresó en el antecedente 4 de este Punto de Acuerdo, el Consejo General aprobó la 

Segunda Convocatoria. El procedimiento referido establece en sus Bases Primera, Quinta, Sexta y Séptima, 

el registro en línea de las personas aspirantes, así como la fecha de aprobación de la lista de reserva, en los 

términos que se describen en el referido antecedente. 

12. Como se advierte de las etapas transcritas, el procedimiento fijó un plazo de 19 días para garantizar el 

registro de las personas interesadas en participar, y ese plazo se estableció del 22 de marzo al 9 de abril de 

2021 , por cuanto hace a la aprobación de la lista de reserva el Consejo General debe realizar tal actividad a 

más tardar el próximo 24 de abril de 2021. 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO. 

1. Que, como se expuso en el antecedente 6, con corte al 7 de abril de 2021 , se han inscrito un total de 6 

aspirantes; no obstante haber transcurrido 17 de los 19 días del plazo otorgado para el registro de los 

mismos, cantidad inferior a la estimación proyectada de personas aspirantes de la Segunda Convocatoria. 

2. Si bien el número de personas que conforman la lista de reserva de la Primera Convocatoria en términos 

del Anexo 16 del Dictamen 33 de la Comisión de Reglamentos, más las personas registradas en la Segunda 

Convocatoria, en términos cuantitativos podría ser suficiente, en el aspecto cualitativo no lo es, toda vez que 

el proceso de selección implica en un primer momento el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 

previstos en la normativa aplicable, acreditar las etapas de valoración curricular y entrevista, y finalmente 
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ponderar los criterios orientadores establecidos en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral y observar el principio de paridad de género en la selección de las personas que habrán de 

conformar la lista de reserva. 

3. Lo anterior es así, porque el procedimiento de selección busca elegir los mejores perfiles que se presenten 

para ocupar el cargo y no solamente elegir a la totalidad de aspirantes que se presenten; es decir, el universo 

de aspirantes no debe verse limitado a la cantidad de cargos a cubrir, sino que debe ser tal, que permita 

evaluar las cualidades de cada una de las personas aspirantes para que, con base en la valoración curricular 

y entrevistas, se elijan a las personas más aptas para el cargo. 

4. En virtud de lo expuesto, es oportuno otorgar un plazo de nueve días naturales adicional para la recepción 

de solicitudes a partir del día siguiente de la aprobación del presente punto de acuerdo, y con fecha límite el 

próximo 18 de abril de 2021. 

5. Es importante resaltar, que con la modificación de las bases referidas, se busca conceder una prórroga 

que implicaría recorrer la ejecución de otras etapas del procedimiento, puesto que la fecha de designación 

se encontraba prevista para desarrollarse a más tardar el próximo 25 de abril del presente año, por lo que la 

modificación propuesta implicaría el recorrimiento de las actividades subsecuentes, como son: la verificación 

del cumplimientos de requisitos de elegibilidad; cotejo documental, vista a representaciones partidistas de 

las personas registradas, y programación de entrevistas virtuales. Para mayor ilustración se muestra el plazo 

previsto para el desahogo de las etapas subsecuentes del procedimiento previsto en la Segunda 

Convocatoria: 

Actividad Fecha 

Emisión de la Convocatoria 21 de marzo de 2021 

Registro en línea de las y los de Aspirantes 22 de marzo al 9 de abril de 2021 

Plazo adicional de 9 días para solicitar registro 10 de abril al 18 de abril de 2021 

Conformación de expedientes 19 de abril de 2021 

Verificación de los requisitos legales 20 y 21 de abril de 2021 

Cotejo documental 22 y 23 de abril de 2021 

Observaciones de los partidos políticos 23 al 24 de abril de 2021 

Valoración curricular y entrevista 25 y 27 de abril de 2021 

Integración y propuesta de la lista de reserva 28 al 30 de abril de 2021 

Aprobación de la lista de reserva A más tardar el 5 de mayo de 2021 
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6. Para una mayor referencia, se ilustra a continuación como se calendariza el plazo de 9 días contados a 

partir del día siguiente al del vencimiento del plazo original de la Segunda Convocatoria, es decir, el 9 de 

abril del presente año, que se propone adicionar para el registro en línea de personas aspirantes: 

ABRL 
Domingo Lunes ,..._ 

; , Ml6n:ollt Juev11 VlemH Stbado 
8 9 10 

Aprobación del Vencimiento del Dia 1 

Punto de plazo Ampliación del 

Acuerdo convocatoria plazo 

11 12 13 14 15 16 17 

Día 2 Día 3 Día 4 Dia5 Día6 Día 7 Ola 8 

Ampliacíón del Ampliación del Ampliación del Ampliación del Ampliación del Ampliación del Ampliación del 

plazo plazo plazo plazo plazo plazo plazo 

18 19 20 21 22 23 24 

Dia9 

Vencimiento 

ampliación 

7. Para mayor claridad, se expone la propuesta de modificación de la Segunda Convocatoria: 

Contenido actual Contenido propuesto 

PRIMERA. Aspectos Generales. PRIMERA. Aspectos Generales. 

5. Las y los aspirantes interesados en participar en la presente 5. Las y los aspirantes interesados en participar en la presente 

Convocatoria, deberán llenar los formatos que para tal efecto Convocatoria, deberán llenar los formatos que para tal efecto 

se pondrán a su disposición en el portal de internet del IEEBC se pondrán a su disposición en el portal de internet del IEEBC 

www.ieebc.mx a partir del 22 de marzo Y. hasta el 9 de abril www.ieebc.mx a partir del 22 de marzo Y. hasta el 18 de abril 

de 2021 . de 2021 . 

7. Los formatos y la documentación solicitada en esta 7. Los formatos y la documentación solicitada en esta 

Convocatoria, una vez que la misma esté completa, deberá Convocatoria, una vez que la misma esté completa, deberá 

ser remitida del 22 de marzo Y. hasta el 9 de abril de 2021 , ser remitida del 22 de marzo Y. hasta el 18 de abril de 2021 , 

a la cuenta de correo electrónico: a la cuenta de correo electrónico: 

coordinacion.juridica@ieebc.mx coordinacion.juridica@ieebc.mx 

QUINTA. Plazos y horarios para el registro. QUINTA. Plazos y horarios para el registro. 

1. Las personas interesadas en participar deberán enviar por 1. Las personas interesadas en participar deberán enviar por 

correo electrónico los formatos y la documentación referida en correo electrónico los formatos y la documentación referida en 

las Bases Primera y Cuarta de esta Convocatoria para solicitar las Bases Primera y Cuarta de esta Convocatoria para solicitar 

su registro del 22 de marzo Y. hasta el 9 de abril de 2021. su registro del 22 de marzo Y. hasta el 18 de abril de 2021 . 

El registro concluirá a las 20:00 horas del último dia. El registro concluirá a las 20:00 horas del último dia. 
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Contenido actual 

SEXTA. Etapas del proceso de selección, designación y 

conformación de la lista de reserva. 

1. El proceso de selección y designación de consejeras y 

consejeros electorales de los consejos distritales electorales 

del IEEBC, se desarrollará de conformidad con las siguientes 

etapas: 

A) Primera Etapa. Registro en línea de las y los aspirantes. 

Las personas interesadas en participar deberán digitalizar los 

formatos y documentación señalada en las Bases Primera y 

Cuarta de la presente convocatoria y, una vez que ésta se 

encuentre completa, deberán enviarla al correo electrónico: 

coordinacion.juridica@ieebc.mx, de conformidad con el 

procedimiento señalado en el Anexo A, del 22 de marzo y 

hasta el 9 de abril de 2021. El registro concluirá a las 20:00 

horas del último día, por ningún motivo serán recibidas 

solicitudes, ni documentación fuera del periodo de registro o 

de los horarios establecidos, o por algún otro medio no 

especificado expresamente en la convocatoria. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Contenido propuesto 

SEXTA. Etapas del proceso de selección, designación y 

conformación de la lista de reserva. 

1. El proceso de selección y designación de consejeras y 

consejeros electorales de los consejos distritales electorales 

del IEEBC, se desarrollará de conformidad con las siguientes 

etapas: 

A) Primera Etapa. Registro en línea de las y los aspirantes. 

Las personas interesadas en participar deberán digitalizar los 

formatos y documentación señalada en las Bases Primera y 

Cuarta de la presente convocatoria y, una vez que ésta se 

encuentre completa, deberán enviarla al correo electrónico: 

coordinacion.juridica@ieebc.mx, de conformidad con el 

procedimiento señalado en el Anexo A, del 22 de marzo y 

hasta el 18 de abril de 2021. El registro concluirá a las 20:00 

horas del último día, por ningún motivo serán recibidas 

solicitudes, ni documentación fuera del periodo de registro o 

de los horarios establecidos, o por algún otro medio no 

especificado expresamente en la convocatoria. 

La Coordinación Juridica, revisará los formatos y La Coordinación Jurídica, revisará los formatos y 

documentación proporcionada por las personas aspirantes y doc~mentación proporcionada por las personas aspirantes y 

en caso de detectar algún documento faltante o inconsistente, en caso de detectar algún documento faltante o inconsistente, 

les requerirá, a través del correo electrónico registrado, para les requerirá, a través del correo electrónico registrado, para 

subsanar la omisión a más tardar el día que finaliza el registro subsanar la omisión a más tardar el día que finaliza el registro 

en linea, es decir el 9 de abril de 2021. En los casos en que, en línea, es decir el 18 de abril de 2021 . En los casos en que, 

la documentación se presente el último día del registro y de la documentación se presente el último día del registro y de 

existir omisiones o inconsistencias, se requerirá a la persona existir omisiones o inconsistencias, se requerirá a la persona 

aspirante para que subsane las mismas en un plazo no mayor aspirante para que subsane las mismas en un plazo no mayor 

a 24 horas contadas a partir del envio del requerimiento a 24 horas contadas a partir del envío del requerimiento 

respectivo. Asimismo, en caso de no contestar el respectivo. Asimismo, en caso de no contestar el 

requerimiento, se asentará como observación y se pondrá a requerimiento, se asentará como observación y se pondrá a 

consideración de la Comisión de Reglamentos. consideración de la Comisión de Reglamentos. 
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Contenido actual Contenido propuesto 

SEPTIMA. Aprobación de la lista de reserva. SEPTIMA. Aprobación de la lista de reserva. 

1. El Consejo General aprobará, a más tardar el día 24 de 1. El Consejo General aprobará, a más tardar el día 5 de mayo 

abril de 2021 a las personas habilitadas para desempeñar el de 2021 a las personas habilitadas para desempeñar el cargo 

cargo de Consejera o Consejero Electoral y que se integrarán de Consejera o Consejero Electoral y que se integrarán a la 

a la lista de reserva, en caso de presentarse vacantes lista de reserva, en caso de presentarse vacantes 

supervenientes en los consejos distritales electorales durante supervenientes en los consejos distritales electorales durante 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8. Finalmente, como ha quedado evidenciado, la presente modificación de la Segunda Convocatoria tiene 

por objeto ampliar los plazos para el registro en linea de personas aspirantes y de la fecha de aprobación de 

la lista de reserva para, por un lado, maximizar la participación de la ciudadanía dentro del proceso de 

selección y conformación de la lista de reserva, y por otro, garantizar la oportuna integración y adecuado 

funcionamiento de los Consejos Distritales, para lo cual resulta razonable y proporcional aprobar las 

modificaciones que se proponen en el presente Punto de Acuerdo. 

9. De este modo, la Segunda Convocatoria quedaría modificada en los términos que se precisan en la 

columna derecha del cuadro comparativo inserto en párrafos anteriores. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de las Bases Primera, párrafos 5 y 7, Quinta, párrafo 1, Sexta, párrafo 

1, inciso A), y Séptima, párrafo 1, de la segunda convocatoria para conformar una lista de reserva con 

personas habilitadas para desempeñar el cargo de Consejera o Consejero Electoral de los consejos 

distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en caso de vacantes adicionales 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos precisados en el considerando 111 

del presente Punto de Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 

Social del Instituto Electoral, realicen las acciones necesarias para publicar y difundir las modificaciones 

referidas en el Acuerdo PRIMERO, utilizando todos los medios de difusión institucional a su alcance. 

TERCERO. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 

General. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electora/ publique el presente punto de acuerdo 

en el portal de internet institucional dentro del término señalado en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los ocho dias 

del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
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